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Señores CR 3 SET, 2002 

A ES 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS y 4 Di- | TT 

o ot A 
ES AT Presente 10 (ET ON 

   Para los ti siguientes aqjun | presente remito la escri úbli 
de e RESTA ompañía THESYS TECHNOLOGIES CIA. 

LTDA. realizada por los socios Iván Santiago Castillo y Radha Namdev 
Dávila Moya a favor del socios Luis Ernesto Lascano Arévalo. 

Notificaciones en este asunto, de ser necesarias pueden ser remitidas al 
Casillero Judicial No. 1308 o en su detecto a la dirección de mi Estudio 
Jurídico constante al pie del presente. 

Atentamente, 
— ne LE s ADO 

Ed .$ Lo CR Sis HEMA 
. Ramiro Cruz Mayorga y 
170329180-6 1 Ss. 7-02 

     Compañias | 

0 2 SET. 2002 

¡Documentación y 1D 

Av. 10 de Agosto N 14 104 y Benalcázar 
Edificio Benalcazar Mil Oficinas 201 202 

Teléfono 222 35 14, Fax 256 14 06 Celular 099 37 57 10 

Casillero Judicial No. 1308 
Mmita - Prrnnadav
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SANTIAGO COSTILLO CARRILLO Y OTRO 

Fr
 D 

LASCANO AREVALO 

150,00 

co de Cuito. istrito 

República del Ecuador + 

MIL BOS, ante mi DOCTOR —duUán WILLACIS MEDIMA, —NOTARIO 

HMOWENO SUPLENTE DEL CARTON QUITO por licencia 

concedida a su titular Doctor EUSTAVO FLORES UZCATEGUI, 

Mota 

parte el 

de edad, residentes en esta ciuded. legalmente capaces 

rio  Heyeno del cantón Quito, compareten: por una 

señor IVAN SANTIAGO CASTILLO CARRILLO, estado 

soltero, RADHA NARDEW DAVILA MOYA de estad 

uno por sis propios 

señor LUIS ERNESTO  —LASCAMNOD AREVALO de 

o civil casado, por sus propios derechos. Los 

recientes sen de nacionalidad ecuatorianas mayores



cara contratar y obligarse, a quienes conozco de que 

fe. y dicen, que elevan a escritura pública la n L e 

siguiente minuta, cuya. tenor lit MU ral e  —continteción 

po transcribo. SEROR MOTARID. En el Registro de Escrituras 

Públicas a su Cargo, sírvase incorporar la Minuta de 

  

CESIOH DE” PARTICIPACIONES de la Compañia THESYS 

cuyo. tenor 25 el 

Comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública las 

siguientes persona 1 ¿ gor tuna narte. el señor RADHA 

  

DAVILA MOYA. de estedo civil soltero. por cuz 

propios der 0 chos; por tr tm
 « el Señor IVÁN  SÁMTIAGO 

¡ILLA CARRILLO, de estado civil solterc. en celid 

de cedentes: y, por otra, el señor LUIS ERNESTO LASCANo 

AREVALO de estada civil casado» en calidad de 

cesionario.- Se deja constancia oque todos los socios de 

  

son de nacionalided  ecuatorienas.- Los 

comparecientes son mayores de edad, plenamente capaces 

para sdquirir derechos y contraer  obligeciones.— 

SEGUNDA > ANTECEDENTES: For Escritura Fública otorgada 

el quince de noviembre del seño dos mil uno ante. el 

Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Uuito doectar 

Fernando Folo Elmir. se constituyó la compañia ' THESYS 

TECHNOLOSTES EOMPARÑIA LIMITADA. la misma que fue 

aprobada mediante Resolución número cero una punto 0 

punto 14 punto? cinco cinco seie ocho de noviembre 

veinte y tres del año dos mil  unc y  sels y Tue 

inscrita en el Registro Mercantáil con el número cinco 

   



mil cuatro, tomo ciento treinta y dos, el diez de 

diciembre del año dos mil uno. TERCERA. CESION DE 

PARTICIPACIONES: —De conformidad con la copia 

certificada del cta que se adjunta como documento 

habilitantes la Junta Universal de socios, por 

unanimidad, resolv19 aprobar la cesión total de las 

ochenta participaciones de un dólar cada una 

pertenecientes al socio Iván CTestiilo a favor del 

socia señor Luis Ernesto Lascano Arévalo, en la misma 

duntas también se aprobú la cesión totai de las 

ta participaciones de un dólar ceda una 

    
    

ecientes al socio Redha Hamdev Dávila Mova, 

Do moda  ; a favor del socio señor Lluis 

Lascano révalo.CUARTA. —En virtud de esta 

encia el capital social de la Compañia en 

de los Estados Unido de Norteamérica 

integrado de la siguiente manera: 

número Capital Social que 

de participaciones Representa 

Luis Lascano Arévalo 406 400 

Total 200 400 

QUINTA: En el libro respectivo de la Compañía se 

inscribirá la cesión de participaciones, luego de la 

cual, se anularán dos certificados de los cedentes.- 

SEXTA. La presente cesión , se anotará al margen de 

la matriz de la escritura de constitución, del mismo 

modo, se tomará nota al margen de la inscripción en 

el Registro  Mercantil.- SEPTIMA: ACEPTACION: Los 

   



comperecientes, esto es, cedentes y cesionario aceptan 

total y uniformemente el contenido de las cláusulas 

que anteceden a su entera satisfacción por ser de 

conformidad con sus intereses y —facultan a la Gerente 

General para que por si o por intermedio de tercera n 

personas realice todos los trámites pertinentes para 1 a 

períección de esta escritura pública de cesión =- 

DEOTAVA : La ciuiantia es por el monto de la cesión, 

esto 25,4 por ciento sesenta dólares de los Estados 

Unidos de Horteamérica.— WNOWENA + Los gastos ue 

demande la celebración de esta escritura, < los de 

anulación de los títulos de aprobación y emisión de los 

nuevos títulos a  fevor del  cesjionario serán de su 

cuenta.“ DECIMA: En caso de controversias, los 

comparecientes renuncian domicilio y se someten a lo 

For
d 

veces de lo Civil de Pichincha y al Trámite Verbal 

Sumario o Ejecutivo a elección del actor. UNDECIMA: Se 

Mo utoriza al doctor Remiro Cruz Mayorga para ue por 
P 

a por intermedio de terceras personas realice cuanto 

ámite sea necesario para la perfección e inscripción re
 

del presente Instrumento Público, Usted Señor 

Motario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la piena validez del presente Instrumento 

Público. Usted señor —Hotario se servirá agregar 1 y as 

demás —Ccliáusulas de *estilo para la plena validez del 

presente Instrumento Público." HA STA a Qu 1 

La MmM1iN UuTa.- La misma que queda elevada a 

escritura pública , con todo su walor legal, y



   se halla firmada por el Doctor Ramiro Lruz Mayorga: 

matricula profes a a da fo númera do MM mil doscientos ochenta 

Y seis del Colegio de | bogados de Pa inci a “ichincha, Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública, se 

observaron todos los preceptos legales que el ceso 

     
   

a misma . se ratifican Y 

paja comstancia firman con el Notario . en unidad 

de acto. de todo lo cual doy 

1021 
vaio 
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<P> TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 1 : UN e CERTIFICADO DE SANCION - TEBA : : : i Ary) o ; TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
AA 417-0785 00 z ; CERTIFICADO DE VOTACION , : 
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RAZON: De conformidad con la Mcullad provista en el Art. 1 - 
del Decreto No 2386 publicada en el Registro Oficial 584, de 
12 de Abril de 1973, que erazió cl Art, 19 de la tey Notorial 
CERTIFICO que la cola cs igual a cu original que 
Se Me axtibió, 

NOTARIO NOVE NO SUPLENTE DEL CANTON QUITO 
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"TECHNOLOGIES 

Cuño Aucas N 52-129 y Av La Florida, 3er piso 
Quito - Ecuador, P.O. Box 17-10-7442 

Tel (593) 9 7087932, Fax (603) 2 2433983 
thosysBaecnetoc, Www.thosystech.cori 

Acta de la Sesión de la Junta General Universal de Socios de la Compañía THESYS 
TECHNOLOGIES CÍA. LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a las dieciséis horas del día veinte y dos de julio del año 
dos mil dos, en las instalaciones de la Compañía ubicadas en la calle Aucas N52-129 y Av. La 
Florida, 3er. Piso, sector El Aeropuerto, se reúnen los socios de ta antes indicada Compañía 
con el fin de conocer y resolver sobre el siguiente el Único Punto Orden del Día: Transferencia 
Total de Participaciones de los socios lván Santiago Castillo Carrillo y Radha Namdev Dávila 
Moya.- La Presidencia dispone que Secretaría formule la lista de asistentes y una vez 
verificada es la siguiente: Luis Ernesto Lascano Arévalo propietario de 240 participaciones y 
240 votos, Iván Castillo Carrillo, propietario de 80 participaciones y 80 votos y Radha Namdev 
Dávila Moya, propietario de 80 participaciones y 80 votos. Por lo anterior, la Presidencia, deja 
constancia de que se hallan presentes la totalidad de los socios así como la totalidad del 
capital social y que de conformidad a lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la 
Ley de Compañías, una vez constatado el quórum reglamentario, la Junta queda convocada y 
como tal es validamente constituida, por lo mismo, está debidamente facultada y autorizada 
para tratar el Orden del Día antes propuesto. Los socios deliberan y el Orden del Dia es 
aprobado por unanimidad.- Acto seguido la Presidencia dispone que se trate el Único Punto 
del Orden del Día esto es, la transferencia total de las participaciones de los socios Iván 
Santiago Castillo Carrillo y Radha Namdev Dávila Moya, para lo cual el socio Iván Castillo pide 
la palabra y manifiesta que en forma personal y antes de esta fecha, ha mantenido 
conversaciones con el socio Radha Namdev Dávila Moya, con el fin de ceder el total de sus 
ochenta participaciones al socio Luis Lascano, en razón de que por asuntos personales se 
separará de esta compañía.- Acto seguido pide la palabra el socio Radha Namdev Dávila Moya 
é indica que también por su parte, ha hablado con el socio Iván Castillo, con el fin de darle a 
conocer que desea transferir todas sus ochenta participaciones al socio Luis Lascano. Luego 
de varias deliberaciones, por unanimidad y en razón de que no existe interés de los otros 
socios para tomar parte o el total de las participaciones que en esta Junta se ceden, se 
resuelva aceptar por unanimidad la petición formulada por los socios señores Dávila y Castillo, 
en esta Junta se expresa además, que entre cedentes y cesionario no existe ningún conflicto 
presente o futuro relacionado con la cesión de participaciones, puesto que la transferencia se 
realiza por recíproco acuerdo, por convenir a sus mutuos intereses y por no existir oposición 
de los otros socios ni interés alguno por parte de éste en la toma total o parcial de las 

participaciones cedidas.- Se autoriza a la Gerente General para que por si o por intermedio de 
terceras personas realice todos los trámites administrativos y judiciales necesarios para el 
perfeccionamiento y cumplimiento de lo resuelto en la presente Junta.- Por no existir otro 
asunto que tratar, se levanta la Sesión a las dieciocho horas quince minutos luego de un 
receso para ta redacción del Acta, se vuelven a reunir las mismas personas que estuvieron al 
inicio de la presente Junta y Secretaría procede a dar lectura de la presente Acta, hecho lo 
cual, por unanimidad y sin observaciones ni correcciones, los socios aprueban por unanimidad 
firmando para constancia, todos los asistentes.- Se levanta la Sesión a las veinte horas.- 1) 
Luis Ernesto Lascano Arévalo.- f) Radha Namdev Dávila Moya.- f) iván Santiago Castillo 
Carrillo. 
CERTIFICIO. Que la copia que antecede es igual a su original, que reposa en el Libro de Áctas 
de la Compañía. 
Distrito Metropolitano de Quito, Julio 30 de! 2002 
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Sofía Lascano Arévalo 

Secretaria 
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Se otorgó ante mi y en £e ello confiero 

  

CERVIFICADA, firmada y sellada en Quito. 

Gño, dos mil 405. 

    

     

A dl. *= 

tario Noveno 
  

Surlente del Cantón



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Tome nota al  márgen de la matriz de la Constitución de 

la Compañia "THESYS — TECHNOLOGIES CIA. LTDA.", de fecha quince 

Noviembre del dos mil uno. LA — CESION DE FARTICIFACIONES, 

celebrada ante el Notario Noveno del Cantón Quito, Doctor 

Gustavo Flores Uzcátegui, de fecha ainta y uno de Julio del 

dos mil dos. En Quito, a nueve de Ag lo del dos mil dos. 

Dr. 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO 

  
  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

UA A 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 5004, del 

REGISTRO MERCANTIL de diez de Diciembre del dos mil uno, a fs 4561, tomo 132, 

correspondiente a la constitución de la compañía “THESYS TECHNOLOGIES CIA. 

LTDA..”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a doce de Agosto del 
dos mil dos. EL REGISTRADOR.- 

    
   

    

DR. RAÚL GAYBOR SECAR AL 
O REGISTRADOR MERCANTIL 7% 

DEL CANTÓN QUITO, ¿2808 *    
ng


